
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMLIA DE ORALIDAD. 
Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado: 2019-00750 

Proceso de Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho y Sociedad 
Patrimonial entre Compañeros Permanentes. 

 
 
No se accede a la solicitud emitida por el doctor JORGE IVAN ARANGO RESTREPO, 
apoderado de la parte demandada, en el sentido de indicarle que dicho registro de las partidas 
de matrimonio en las notarías corre por cuenta de las partes interesadas, razón por la cual 
este juzgado no procederá a realizarlo.  
 

NOTIFIQUESE. 
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